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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06056/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a la solicitud de acceso a la información 00534/CUAUTIZC/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Indicar el total de policías municipales que han sido de baja desde enero de 2016 hasta la fecha. Desglosar las cantidades por mes y año. Desglosar la siguiente información por caso: Indicar fecha de baja, puesto o grado del policía, motivo, sección o división a la que pertenecía, número de expediente, a qué instancia fue turnado el caso, estatus, si el elemento fue reubicado en su puesto. Aclaro que la información solicitada es meramente estadística en ningún momento se pide información o datos personal.” (Sic) 



“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga para atender la solicitud de información. 

El primero de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la prórroga para atender el requerimiento de información en los siguientes términos: 

“…
Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI , 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información la Dirección General de Administración ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; “SE SOLICITA PRORROGA A RAZÓN DE ENCONTRARNOS RECABANDO LA INFORMACIÓN POR USTED REQUERIDA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” SIC Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00534/CUAUTIZC/IP/2021
…” (Sic) 

III. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, por medio de los siguientes documentos: 

i) Oficio número DGA/OF/2405/2021, del dos de diciembre de dos mil veintiuno, rubricado por el Director General de Administración y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Le comento que la solicitud fue turnada al Titular de la Dirección de Recursos Humanos, por ser el área que genera, administrativa y/o resguarda la información requerida; petición que fue atendida a través de su atento número DRH/2488/2021, el cual se adjunta al presente
…” (Sic) 

ii) Oficio número DRH/2488/2021, del treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el cual es suscrito por el Titular de la Dirección de Recursos Humanos y es el dirigido a al Director General de Administración, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Por medio del presente reciba un cordial saludo, así como atendiendo el oficio DGA/OF/1978/2021 con el objeto de dar contestación a la solicitud 00534/CUAUTIZC/IP/2021 al respecto le informo que de acuerdo al Artículo 140, Fracción I, contenida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, enviar información de los elementos operativos de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito, supone un riesgo a la Seguridad Pública toda vez que pone en evidencia la identidad y el número de elementos de la Fuerza Pública Municipal que participan en la contención y control de la delincuencia dentro del municipio, en ese sentido, se toman las medidas necesarias para tal efecto.


De acuerdo a los archivos que obran en esta Dirección, se registraron 344 bajas de policías entre el 2015 a lo que va del presente año; 73 del 2016, 55 del 2017, 44 del 2018, 84 del 2019, 59 del 2020 y 29 del 2021
…” (Sic) 

iii) Oficio número CGSPYT/EA/1560/2021, del veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, rubricado por el Titular de Enlace Administrativo, el dirigido al Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito, de cuyo contenido se desprende: 

“…
1.- Indicar el total de policías que han sido de bajo desde enero de 2016 hasta la fecha. Desglosar las cantidades por mes y año. Desglosar la siguiente información por caso: indicar fecha de baja, puesto o grado de policía, motivo, sección o división a la que pertenecían, número de expediente a que instancia fue turnado el caso, estatus, si el elemento fue reubicado en su puesto. Aclaro que la información solicitada es meramente estadística en ningún momento se pide información o datos personales. 

De lo anterior se anexa al presente oficio la información, NO omito mencionar que dicha información es de los años 2019, 2020 y de lo que va del 2021 hasta el 26 de noviembre, ya que es el registro con el que se cuenta en esta área (administración 2019-2021) se anexa alguno números de expediente ya que no cuentan con todos, todas las bajas se envían a la Dirección de Administración, por lo que se requiere más información puede recurrir a la instancia antes mencionada, durante este periodo no huno reubicaciones
…” (Sic) 

iv) Relación de bajas del personal de seguridad pública, del dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.
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iv) Oficio número DGSPYT/787/2021, del treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el cual es signado por el Comisario General de Seguridad Pública de Tránsito  y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“… 
Respecto al puntos donde se especifica el motivo de la baja, me permito informarle que la información que solicita se encuentra clasificada con carácter se Reservada en el Acuerdo 043/CUAUTIZC/CT/CGSPT/2021, de fecha 25 de febrero de 2021, obedece a que si se da a conocer la información, comprometería la efectividad de las estrategias en materia de seguridad y su divulgación permitiría que miembros de la delincuencia los conozcan, pudiendo con ello anticiparse a las acciones que realizan los elementos, pondría en grave Riesgo la Seguridad Municipal y causaría un daño sustancial a las estrategias en cuanto a combate a la delincuencia, a la ciudadanía y a los mismos elementos que constituyen la Seguridad Pública de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con base en lo dispuesto en los artículos 140, fracciones I, IV y VI 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Es por las razones antes esgrimidas, que es de vital importancia mantener como confidencial y reservada la información antes citada. Se anexa el acuerdo antes mencionado en versión y formato PDF al presente ocurso. 

Con relación a los demás puntos, me permito informarle que el Licenciado Javier Silva Velázquez Titular de Enlace Administrativo, proporciona la información requerida por medio del oficio número CGSPYT/EA/1560/2021 de fecha 29 de noviembre de 2021, el cual se anexa para mayor proveer
…” (Sic) 

v) Acuerdo número 043/CUAUTIZC/CT/CGSPT/2011, del veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por los Integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de cuyo análisis se desprende lo siguiente:
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IV. Interposición del Recurso de Revisión. 


Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Negativa de información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan dar a conocer por el que se da de baja a elementos de seguridad. Considero que la información meramente estadística debe ser dada a conocer, si la baja fue por fallecimiento, por covid. por jubilación, por un delito. Ya que se trata de funcionarios públicos. Etc.” (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06056/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio de los siguientes documentos: 

i) Oficio número SA-UT/900/2021, del ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el cual es suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Director General de Administración, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Solicito gire sus apreciables instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien corresponda, para que a más tardar el próximo Miércoles 15 de Diciembre del año dos mil veintiuno, conforme sus alegatos o manifiesta a esta unidad, lo que a sus intereses convenga para estar en posibilidad de integrar el INFORME JUSTIFICADO, antes mencionado y poder cumplir con el procedimiento correspondiente, para su valor ante la ponencia de LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA COMISIONADO DEL INFOEM, hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar
…” (Sic) 

ii) Oficio número DGA/OF/2700/2021, del quince de diciembre de dos mil veintiuno, rubricado por el Director General de Administración y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala: 

“…
Mediante oficio número SA-UT/900/2021, a través del cual informa a esta Dirección de la interposición del Recurso de Revisión número 06056/INFOEM/IP/RR/2021, relativo a la solicitud de información número 00534/CUAUTIZC/IP/2021, esto a afecto de integrar el informe de justificación a la respuesta emitida en primera instancia por esta Dependencia, al respeto le informo que se instruyó a la Dirección de Recursos Humanos para que, de ser el caso, complete la información reportada en un primer momento o proporcione los elementos que considere pertinentes para justificar la respuesta dada a través de su diverso número DRH/2488/2021, petición que fue atendida a través de su atento DRH/2666/2021, remitiendo la información complementaria. 

Es menester señalar que, del análisis de la solicitud de mérito, se observa que el particular requiere que la información sea desglosada según sus propias necesidades, sin embargo, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que a la letra versa en su segundo párrafo: “Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento e la misma, ni de presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (énfasis añadido); en ese sentido, y considerando el hecho de que la información proporcionada corresponde a la manera en que la unidad administrativa responsable la genera, administra y resguarda, es que se remite la información que material y jurídicamente se está en posibilidad de proporcionar. 
…
Así las cosas; por último, le informo que los datos referentes a la “sección o división a la que pertenecía”, “número de expediente”, “instancia a la que se turno el caso” y “estatus”, no corresponde a información que pueda ser proporcionada por esta Dirección General. 
…” (Sic) 

iii) Oficio número DRH/2666/2021, del trece de diciembre de dos mil veintiuno, rubricado por el Titular de la Dirección de Recursos Humanos, y es dirigido al Director General de Administración, por medio del cual manifiesta y expone: 


“…
Por medio del presente reciba un cordial saludo, así mismo atendiendo el oficio DGA/OF/2632/2021 con el objeto de dar contestación al Recurso de Revisión número 06056/INFOEM/IP/RR/2021 al respecto le informo que de acuerdo al artículo 140, fracción I, contenida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enviar información de los elementos operativos de la Comisaria General de Seguridad Pública y Tránsito, supone un riesgo a la Seguridad Pública toda vez que pone en evidencia la identidad y el número de elementos de la Fuerza Pública Municipal que participan en la contención y control de la delincuencia dentro del municipio, en ese sentido, se tomaron medidas necesarias para tal efecto.

Así mismo y de acuerdo a los archivos que obran en esta Dirección, envió en formato electrónico anexo al presente documento, el listado de policías que causaron baja a partir del año 2016 a la fecha
…” (Sic) 

iv) Relación de bajas de policías, del dos mil dieciséis al dos mil veintiuno.

v) Oficio número SA-UT/899/2021 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el cual es suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito, de cuyo contenido se desprende: 

“…
Solicito gire sus apreciables instrucciones al Servidor Público Habilitado a quien corresponda, para que a más tardar el próximo Miércoles 15 de Diciembre del año dos mil veintiuno, conforme sus alegatos o manifiesta a esta unidad, lo que a sus intereses convenga para estar en posibilidades de integrar el INFORME DE JUSTIFICACIÓN, antes mencionado y poder cumplir con el procedimiento correspondiente, para su valoración ante la ponencia de LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA COMISIONADO DEL INFOEM, hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes a que haya lugar
…” (Sic) 

v) Oficio número DGSPYT/835/2021 de fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, rubricado por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, manifestando y exponiendo lo siguiente: 

“…
La información solicitada referente a “indicar el total de policías municipales que han sido de baja desde enero de 2026 hasta la fecha. Desglosar las cantidades por mes y año. Desglosar la siguiente información por caso: Indicar fecha de baja, puesto o grado de policía, motivo, sección o división a la que pertenecía, número de expediente, a que instancia fue turnado el caso, estatus, si el elemento fue reubicado en su puesto. Aclaro que la información solicitada es meramente estadística en ningún momento se pide información o datos personal” Sic le comento que, la información que se refería siempre a las actividades sobre Seguridad Pública del Municipio o cualquier otro nivel de Gobierno, siempre será reservada, tal y como se explica más adelante, debidamente fundada y motivada en la Ley de la materia, ya que representaría un grave riesgo proporcionarla, toda vez que si se daría se pondría en riesgo a los integrantes del Estado de Fuerza de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por lo que lamentamos informarle, y por lo anteriormente narrado es necesario referir que se brinda la información de manera parcial, ya que la privacidad del ex servir público debe ser salvaguardada a efectos de evitar, que dicha información se utilizada para difamar, exhibir o desacreditar tanto laboralmente, como en la vida personal del ex servidor público, así como evitar la transgresión a los derechos fundamentales, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los Tratados Internacionales, de los referidos, aunado a lo anterior, con base en el artículo 140, f I, IV, VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo, el artículo 166 Bis f. I del Código Penal del Estado de México 
…
Es por lo motivos antes esgrimidos la información que solicita, será parcialmente de carácter RESERVADO, ya que si se dieran a conocer los datos causarían un daño mayor a los es servidores públicos en el caso antes referido. Por lo tanto, la información ha quedado reservada en el Acuerdo número 043/CUAUTIZC/CT/CGSPT/2021, que se aprobó con fecha 25 de febrero de 2021, por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Se agrega el acuerdo antes mencionado así como la información solicitada en términos anterior mente referido en versión y documento PDF al presente ocurso
…” (Sic) 

vi) Relación de bajas de policías, del dos mil diecinueve al dos mil veintuno.

d) Ampliación de plazo para resolver. El tres de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Requerimiento de información adicional. El nueve de febrero de dos mil veintidós, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, el primero de septiembre de dos mil veintiuno, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
El motivo de baja (renuncia, defunción, liquidación, despido, inhabilitación, entre otros) del personal de seguridad pública entregado en respuesta, por medio del oficio CGSPYT/EA/1560/2021.
…” (Sic) 

f) Desahogo del requerimiento de información adicional. El catorce de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico institucional, realizo el desahogo del requerimiento de información adicional, por medio del oficio número: PM/CUT/0366/2022 de la misma fecha de mes y año, el cual es suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Se adjunta al presente en formato PDF, el oficio número DA/693/2022, signado por el Lic. Emmanuel Medina González, Director de Administración y el oficio número DGSC/1001/2022, signado por el Mtro. Mario Alfredo López Muñoz, Comisario General de Seguridad Ciudadana de Cuautitlán Izcalli, así mismo anexo donde constan los motivos de baja del personal de seguridad pública que se entrego en la respuesta a la solicitud de información pública número 00534/CUAUTIZC/IP/2021, a través del oficio número CGSPYT/EA/1560/2021. 
…” (Sic)

Al oficio del desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Oficio número DA/693/2022 de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
El artículo 140 de la Ley de Seguridad del Estado de México, enuncia que la carrera policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen diversos procedimientos, entre los que se encuentran los relativos a la separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales.


Asimismo, el numeral 160 de la citada Ley, enuncia que la Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales, en concatenación con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, y cuando se actualicen los supuestos casuísticos contenidos en las fracciones del aludido numeral.

En virtud de ello, se advierte que los procedimientos de separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales están a cargo de la Comisión de Honor y Justicia, como órgano colegiado encargado de resolver los procedimientos de separación, remoción, baja, cese u otra forma de terminación del servicio de los elementos por actualizarse alguna de las hipótesis contenidas en los supuestos del artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México.

Lo anterior se confirma con la solicitud realizada en su momento por el servidor público habilitado de la entonces Comisaria General de Seguridad Pública y Tránsito de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, presentando el proyecto de clasificación de la información reservada relativa a:

…CUANDO FUERON DADOS DE BAJA POR CAUSA NO GRAVE QUE LOS HAGA IDENTIFICABLES, DEL AÑO 2015 A 2021 Y QUE OBRA EN PODER DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE Cuautitlán Izcalli, ESTADO DE MÉXICO

Cuestión que efectivamente quedo asentada en el rubro del Acuerdo No. 043/CUAUTIZC/CT/CGSPT/2021. 

Por los argumentos vertidos con antelación, respetuosamente se comunica que el requerimiento debe ser atendido por la unidad administrativa que informó que la información obraba en sus archivos y en consecuencia solicitó la clasificación de la información, es decir, la entonces Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, ahora Comisaría General de Seguridad Ciudadana, que protege y resguarda la información motivo del presente requerimiento
…” (Sic) 

ii) Oficio número DGSC/1001/2022 de fecha once de febrero de dos mil veintidós rubricado por el Comisario General de Seguridad Ciudadana y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se advierte: 

“…
Por este medio, me permito enviarle un cordial saludo y atento a lo dispuesto por artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4,12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me refiero a su oficio número PM/CUT/0359/2022 de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, en el que requiere la siguiente información:

DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: El motivo de baja (renuncia, defunción, liquidación, despido, inhabilitación, entre otros) del personal de seguridad entregado en respuesta, por medio del oficio CGSPY/EA/1560/2021.

Al respecto y encontrándome dentro del término concedido para ello, Le remito a Usted la siguiente documentación.

1.- Original del oficio número CGSC/102/2022 de fecha once de febrero de dos mil veintidós signado por la Lic. Angélica rodríguez Robles Coordinadora Administrativa, en el cual remite la información requerida.
…” (Sic) 


iii) Oficio número CGSC/CA/102/2022 de fecha once de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el la Coordinadora Administrativa de la Comisaria General de Seguridad Ciudadana y es remitido al Titular de la Coordinación Jurídica, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“… 
En referencia a su oficio número CGSC-CJ/126/2022 en el cual solicita:
1.- El motivo de baja (renuncia, defunción, liquidación, liquidación, despido, inhabilitación, entre otros.) del personal de seguridad publica entregado en respuesta, por medio del oficio CGSP/EA/1560/2021. De lo anterior se anexa la información solicitada, de la misma manera que se contestó en el oficio CGSP/EA/1560/2021 desglosada por año y por motivo, de los años 2019 al 2021, se anexan algunos números de expediente ya que no se cuenta con todos, todas las bajas se envían a la Dirección de Administración, por lo que si se requiere más información puede recurrir a la instancia antes mencionada, durante el periodo referido no hubo reubicaciones.
…” (Sic) 

iv) Relación de elementos de seguridad que han sido dados de baja especificando el motivo. 

g) Vista del desahogo del requerimiento de información adicional. El quince de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el desahogo del requerimiento de información adicional y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado. Acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. 

h) Cierre de instrucción. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta. 

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, del artículo 192 de la Ley de la Materia, a saber, que el Sujeto Obligado durante la sustanciación del Recurso de Revisión modifique su respuesta 

En efecto, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 06056/INFOEM/IP/RR/2021, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli aclaro su respuesta inicial, a través del desahogo del requerimiento de información adicional, lo conducente es entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con la finalidad de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el hoy Recurrente, solicitó respecto a las bajas de elementos de seguridad pública, del primero enero de dos mil dieciséis al nueve de noviembre de dos mil veintiuno, lo siguiente

1. Fecha de baja;
2. Puesto o grado; 
3. Motivo;
4. Sección o división de pertenencia; 
5. Número de expediente;
6. Estatus, y
7. Reubicación de puesto. 

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito, proporcionó una relación con las bajas de personal de seguridad pública del dos mil diecinueve al dos mil veintiuno, que contiene el folio, adscripción, puesto, fecha de baja y precisa que el motivo de baja es reservado; ante dicha contestación, el ahora Recurrente se agravió de la entrega de información incompleta, al no proporcionarle el motivo de baja.

En esa tesitura, es importante precisar que, la Recurrente por la falta de entrega del movió de baja del personal de seguridad de lo entregado, por lo que, no se inconformó de la temporalidad, la reserva del nombre de los elementos operativos, ni de los datos entregados y, por lo tanto, no se hará un pronunciamiento alguno, lo anterior, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, en respuesta. 

Por lo expuesto, en el presente caso, únicamente se entrará al estudio sobre los motivos de baja del personal de seguridad referido en respuesta, lo cual actualiza la causal de procedencia, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional entregó las razones del motivo de baja de los elementos de seguridad, señalados en respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta, el escrito recursal y el desahogo de requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que, en principio, cabe precisar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, tanto en respuesta, como en la sustanciación del Medio de Impugnación a la Dirección Administración y al Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, es necesario traer a colación los artículos 39 y 40, fracciones V y X del Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli de dos mil veintiuno, ya que los citados preceptos normativos establecen que el Sujeto Obligado para el despacho y desarrollo de asuntos de su competencia contara con diversas dependencias de entre las cuales se encuentra la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito y la Dirección de Administración. 

Por otra parte, el Reglamento Interior de la Administración Pública de Municipal de Cuautitlán Izcalli, prevén las siguientes facultades de las áreas en cuestión: 

· Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito (artículo 29 y 30): Que tiene atribuciones para planear, programar, dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de los cuerpos de seguridad pública, policía facultativa y tránsito municipal, además de llevar el registro de los miembros de seguridad pública.

· Dirección General de Administración (artículo 39 y 40): Con atribuciones para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que normen las relaciones laborales entre el Municipio y los servidores públicos, además de, tramitar y registrar todos los movimientos de personal de la administración pública centralizada. 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información al área administrativa competente, a saber, la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito, área que tiene atribuciones para llevar el registro de los elementos de seguridad pública, luego entonces, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, se procede analizar los agravios hechos valer por la Particular consistente en información incompleta, pues el Sujeto Obligado había sido omiso en entregarle los motivos de baja del personal dado de baja, señalados en respuesta.
En ese contexto, el Sujeto Obligado precisó que los motivos de baja estaban clasificados de conformidad con el acuerdo número 043/CUATUZC/CT/CGSPT/2021; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Cuautitlán, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que proporcionó el Acuerdo del Comité e Transparencia con número 043/CUATUZC/CT/CGSPT/2021, donde confirmó la clasificación como reservada, el nombre de los ex servidores públicos que habían sido separados de su cargo o comisión, removidos o dados de baja como elementos de la policía municipal, del dos mil quince al dos mil veintiuno, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, del análisis del Acuerdo proporcionado, se logra vislumbrar que el Comité de Transparencia, no fundamentó, ni motivó la clasificación de los motivos de baja de personal, por las siguientes consideraciones:


· Si bien señaló los fundamentos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, omitió vincularlos a los Lineamientos específicos; aunado a que la argumentación va tendiente a clasificar el nombre de los elementos operativos y no los motivos de baja.

· No señaló las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público, pues, el Sujeto Obligado mediante dicho acuerdo clasificó un dato distinto al solicitado por el ahora Recurrente.

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar entregar la información, pues únicamente indicó de manera general el daño que podría causar proporcionar el nombre de ex policías municipales.

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar los motivos de baja, pues únicamente señaló las razones por las cuales estaba clasificado el nombre.

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que el Comité de Transparencia, no fundamentó y motivó la reserva del motivó de baja de ex servidores públicos operativos, pues por una parte, el Acuerdo no hace alusión a la clasificación de dicho dato y, por lo tanto, no realizó de manera correcta, la prueba de daño, señalada en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; por lo que, resulta improcedente la reserva aludida.

No obstante, lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación el Sujeto Obligado, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, modificó su respuesta y proporcionó el motivo de baja de los policías señalados en respuesta, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:
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Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó los motivos de baja, entre las cuales se encuentra, renuncia, renuncia por pensión y defunción, de los ex trabajadores operativos señalados en respuesta; por lo que, se logra vislumbrar que entregó la información que obra en sus archivos y da cuenta de lo peticionado.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció, pues proporcionó la información faltante, consistente en los motivos de baja de los ex servidores públicos señalados en respuesta.

Por todo lo expuesto y toda vez, que, durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido, modificó su actuar, proporcionó la información que da cuenta de lo requerido de manera completa, en términos de los artículos 12, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado había entregado la información de manera incompleta, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación y mediante el desahogo de un requerimiento de información adicional dio acceso a los motivos de baja de los elementos de seguridad, información que es de si interés. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 06056/INFOEM/IP/RR/2021, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00534/CUAUTIZC/IP/2021, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACUERDO

PRIMERO: El presente acuerdo se emite, en virtud del proyecto de clasificacion de la informacion como
RESERVADA, presentado por el Servidor Publico Habilitado de la Comisaria General de Seguridad
Publica y Trénsito de Cuautitlan Izcalli, Estado de México, al presente Comité de Transparencia, con el
fin de que se resuelva lo conducente.

SEGUNDO: Este acuerdo tiene por objeto aprobar la clasificacion de la informacion con caracter de
RESERVADA, que obra en la Comisaria General de Seguridad Publica y Transito de Cuautitlan Izcalli,
Estado de México, consistente en el nombre de los ex servidores publicos que han sido separados de
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